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Constancia de No Infracción en Línea 

 

 
DESCRIPCIÓN DE LA INNOVACIÓN PROPUESTA 

Documento que se genera de manera electrónica mediante el cual el ciudadano obtiene la 

constancia en la que se certifica que no tiene infracciones al Reglamento de Policía y Vialidad 

y Reglamento de Movilidad.   

SITUACIÓN QUE SE BUSCA REVERTIR O POTENCIAR 

Disminución de afluencia y evitar aglomeración de ciudadanos en las filas de atención, 

creando conciencia en el uso de medios electrónicos que le permitan agilizar sus trámites. 

ETAPAS DE DESARROLLO 

1. Desarrollo del proyecto a través de la UNIMER. 

2. Análisis y cambios de fundamento legal de la Constancia de No Infracción. 

3. Revisión del proceso de Constancia de No Infracción. 

4. Propuesta de información de contenido de la Constancia de No Infracción. 

5. Pruebas de emisión de Constancia de No Infracción. 

6. Implementación de proyecto “Constancia de No Infracción en Línea”. 

  
 

POSTULACIÓN 129 

NIVEL DE GOBIERNO Municipal 

ADSCRIPCIÓN León (LEO). 

CRITERIO Proceso y mejora del servicio, Protocolo de atención, Información 

de trámites y servicios, Necesidades del ciudadano, Buenas 

prácticas, Modernización y digitalización. 

INDICADOR Trato al ciudadano, Calidad de la información, Tiempo de 

atención, Confianza en el servicio público, Satisfacción. 
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RESULTADOS ALCANZADOS 

Del 28 de enero al 30 de septiembre del 2022, se generaron un total de 1,491 Constancias de 

No Infracción en Línea. 

 

En cuanto a los datos del ciudadano (Nombres muy largos o de mayor número de caracteres) 

no aparecían en el documento y se gestionó con la Dirección de Tecnologías de la Información 

para realizar las adecuaciones correspondientes. 

ALIANZAS GENERADAS 

Convenios con tiendas comerciales para que participen en la recaudación y la atención al 

ciudadano, recibiendo los pagos por servicios que pone a su disposición el Municipio de León. 

 

RECURSOS EMPLEADOS 

Propios del Municipio, el desarrollo del software es de carácter interno y no generó costos 

adicionales. 

 

FORTALEZAS 

Emisión de documento digital que evita tiempos de espera y traslados por parte del 

ciudadano. 

 

DEBILIDADES 

Fallas en conectividad entre el portal bancario del ciudadano y el propio del Municipio de 

León. 

OBSERVACIONES 

Se pretende disminuir gradualmente el número de trámites atendidos de manera presencial al 

incrementar el uso de la plataforma en un 10% durante el ejercicio fiscal del año 2023. 
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DOCUMENTOS ADJUNTOS 
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